
BOE núm. 161. Sábado 6 julio 1985 21361

ORDEN de 23 de abril de lWJ5 por la que se l'ofl('('t/e
a la Empresa « Minw' de Villaboua, Soci('(ltu/ Anáni
mm;. los hene./idos eSlabh'cidos en la Ler 6,1977, l/('
4 de enero, de Fomento de la Minería. .
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se imponen para su incorporación en primera instalación. a bie·
nes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedtd~ por un ~ríodo de cinco años a partir de la publi
cación oe esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Economicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir dd
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos 'i al abono o reintegro, en su caso.
de los impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur~

so de reposición. de acuerdo con lo prev.isto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda. en el plazg-' de un mes. contado a partir del día SI
guiente ar de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId. 23 de abril de 1985-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de TnbulOs. Francisco Javier Eiroa Vi
Jlarnovo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas de Villabona.
Sociedad Anónima». con domiciho en Madrid (calle Montal
ban. número 3). en el que solicita los beneficios prevenidos en la
Ley de Fomento de la Minería. y visto el preceptivo informe del
Ministerio de, Industria y Energía en relación con la indicada so
licitud.

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977. de 4 de enero. de Fomento de 1<:1: Mineria: Real Decreto
890/1 979. de 16 de marzo. sobre relación de materias primas mi-

o oerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo. por el que se desa
rrolla el título In. capítulo n. de la citada Ley; disposición tran~

sitoría primera. a), de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre. del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. y con la pro·
puesta formulada por la Dirección General de Tributos. ha telli~

do a bien di!fWner:

Primero.-Uno. :Con arreglo a lo previsto en el' artÍl'ulo 1
del Real Decreto 1167j1978. de 2 de mayo. se otorgan a la Em~

prc~a «Minas de ViIlabona. Sociedad Anónima)) (NII
A.3360 150 1). los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.
_ B) Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues.
to General sobre el r-ráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de prImera instalaCIón.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña, se imponen. para su incorporación en primera instalación
a bienes de equipo de producción na~ional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»). No obs·
tanteo dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cínco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se .produzca la integración de
E~paña en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de abril de 1985 por la que se hace
pública la cesión de /0 cartera de seguros de la Dele
gación General para España de la Entidad «Greal
American lnsurance Campany» (E-75). como ceden~

le, y «Hdrt/ord Fire lnsurance Campany» (E-91) ,
como cesionaria. -
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ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que se concede
a la Empresa «Frigorifi'cos Teruel. Sociedad Anóni
11/0>!, los heneli'cios fiscales que establece la Ley 152/
1963. de 2 lit' diciemhre, sobre industrias de <dlllerés
prejerenfl'}).

Excmo: Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 8 de abril de 1985 por la que se declara corn~

prendida en zana d~ preferente localización industrial agraria. al
amparo de lb previsto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de ene
ro. a la Empresa «Frigoríficos Teruel. Sociedad Anónima») (NIF
A.44011005). para la instalación de la industria cárnica de mata
dero y despiece en Teruel (capital). incluyéndola en el grupo A
de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo y 6 de abril de
I%~ ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
bUlOS. de confonnidad con lo -establecido en el anículo 6.° de la
Ley 152/1 %3', de 2 de diciembre, y ~rtículo 8." del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto. Ira tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo,. a las expecíficas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de dieiembre, y alprocedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de J965. se otor
gan a la Empresa «Frigoríficos Teruel, Sociedad Anónima)). a
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios.
ImpueslO de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa
ción de bienes. de equipo y u_tiUaje de prime~a instalación. cuan
do no se fabnquen en Espana. Este beneficlO 'se hace extensIvo
a los materiales y productos que, no produciéndose en España.
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Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de la
Entidad «Hartford Fire Insurance Company Ltd.», interesando
la aprobación definitiva de la cesión de la totalidad de la cartera
de seguros de la Delegación General para España de la Entidad
«Great American Insuranee Compan,Y,.), acordada con efecto J
de' julio. de 1983, siendo cedente esta ultima E~tidad y cesionaria
la primeramente citada, así como el obligado cambio de titulari
'dad a favor de la cesionaria de los resguardos de depósito nece
sario que la cedente tiene constituidos en el Banco de España. en
Madrid. a cuyos efectos acompaña la documentación pertinente.

Vistos asimismo el articulado de la vigente Ley de Seguros, la
Orden de 16 de abril de 1984 autorizando el proyecto de cesión
de canera, la escritura pública de cesión otorgada al efecto en
.Madrid e inscrita en el Registro Men;antil, el informe de la Sec
ción correspondiente de ese Centro directivo y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
l. Aprobar definitivamente la cesión de la totalidad de la

cartera convenida con efecto 1 de julio de 1983, por las Delega
ciones para España de las Entidades «Oreat American Insurance
Company}), como cedente. y «Hartford Fire Insuranee Compan)'
Ltd.)). como cesionaria.

2. Declarar la caducidad de la inscripción con la elimina
ción y extinción del Registro Especial de Entidades Asegurado~

ras de «Oreat American Insurance Company). como cedente de
la totalidad de su canera de seguros.

3. Autorizar al Banco de España. en Madrid. para que pro
ceda el cambio de titularidad a favor de «Hanford Fire Insuran
ce Company Ltd.», cesionaria de los resguardos de depósito neo
cesario que la cedente «Great American -lnsurance Company».
tenga, constituido en dicho establecimiento bancario a disposi
ción del exce1entisimo señor Ministro de Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g:uarde a V.·I. muchos años.
Madfld. 22 de abril de J985.-P. D.. el Director general de Se·

guros. José Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


